
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/030715/197 APROBADA 
POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XIII SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 3 DE JULIO DE 2015, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A LA EMPRESA VICTORIA 
RADIO PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas.---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/030715/197-------------------

Descripción del asunto: La empresa denominada Victoria Radio Publicidad, S.A. de C.V., el 16 

de abril de 2015, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de 

autorización para llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social 

de la concesionaria, en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.---------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. --

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona ñsica o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en co~o{r;~ro del Acuerdo P/IFT/030715/197. 

\··, Firma y Cargo del SeNidor Público que clasifica: Lic. Á)'&aro GJ
1
zmán Gutiérrez, Director General 

\ · de Concesiones de Radiodifusión. // \ / · \. , 
·, . /\ ·, / ' , r \ ¡' ----r-----T fin de la leyend<it¡ 

, j 1 11 · • V 

',J ( \ I f/l \) _,,, 
// i / \ 

/ \ 
\. 



! 

U1 

_ INS11TUT0 FEO.ERAL DE 
!El,E-COMU!,1K.::ACIONES 

) 

'1 / 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA ' . CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FE~C DI; 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONESiD~cJ~''OOPRílS~ ' ·. 
VICTORIA- RADIO PUBLICIDAD, S.A. DE c.v., CONCESIONARIA pi~RA El: uso;~::, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA.FRECUENC~"97.5 MHz. CON 
DlSTINTNO DE LLAMADA XHHP-FM,.EN CD. VICTORIA, TAMPS. i '1 . . ,,!'· 

l. 

\ 

\ \ 

ANTECEDENTES 
' \ ~- .·· 

Refrendo de la Cóhcesión,- El .20 de enero de 2005, de conformld<'lclcon el artículo 
16 de la, Ley Federal de Radio y Televisión, la Secretaría de Comunicaciones 
Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") otorgó el refrendo de la Concesión para 
instalar, operi:ir y explotar comercialmente la frecuencia 580 kHz, con distintivo de 
llamada XEHP-AM,en Cd. Victoria, Tamps., (en lo suceiÍvo la "Concesión"), en favor 
de Victorlci' Radio Publicidad, S.A. de C.V., (en lo sucesivo "Victoria Rddlo 
Publicidad'), p9ra continuar operándola y explotán'dola cocnercidlmente, con 
vigencia al 3 de Julio de 2016', • 

11. Acuerdo cambio de frecuencias.- El 15 de septiembre de 2008 se publicó en el 

1 

__ Dlarlo Oficial de laFederac:ión(en lo sucesivo el "D'OF''), el "Acuerdo por el que se 
\ estpblecen los requls(tos para llevar.a cabo el cambio de frecuencias autorizadas 

····· para prestar el seNlcio de radio y que operan en/a banda de Amplitud Modulada, 
a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dom/Dio 

¡ 

.. público en transición a lq radio 'ciigitaf" (en lo. sucesivo el "Acuerdo de AM a FM"). 

111. Autorización de cambio de frecuencia.- Mediante oficio CFT/D01/STP/4237/11 de 
fecha 22 de diciembre de 201,l, laextlntb (;:¿misión Fede_ral déTelecom4nicaciones, 

·hizo del cohocimlento de_ Victoria Radio Publicidad la autorización de cambio a la 
frecuenda 97.5 MHz con distintivo de llamada XHHP-FM,'- en términos de lo 

IV. 

establecido en el Acuerdo de AM a FM. ,, 
) 

Decreto de Reforma Constitucional.- Con fecha·l l de Junio de 2013, se publicó en 
el DOF el ·• Decreto por el que Sf> reforman y adicionan diversas disp9siciones de los 
artícul9S 60,, lo., 27, 28, 73, 78, 94,y 105 de la Constitución Polftica de /os Estados 
Unidos Mexican9S, en materia de telecomunicaciones" (en Id sucesivo el "Decreto ..._ 
de Reforma Constitucional"), medlpnte el cual se creó el Instituto Federal de 
TelecomunlCdciones (en lo sucesivo el "Instituto') . 

. V. Decreto de Ley,- El 14 de julio de 2014 se publicó en' el DOF, el "Decreto por el que 
se ,ex¡jidEl[) fa ley Federal de Te/ecomunicac/ones y Radiodifusión, y fa Ley del 

! ' ' . 

./ 
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Sis~ctf'úb/ico de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
dero¡;¡ón Cilver~as disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 

0
~1 ~uai''éntió en vigor el 13 de agosto de 2014, 

'!:stdtuto Orgánico,- El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOf, el "Estatuto 
'.Ofiffánicodel Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. El cual se 
rpodíflcó a través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico", 
publicado en el DÓF el 17 de octubre de 2014. 

VII. Solicitud de Enajenación de Acciones.- Con escrito. presentado ante el Instituto el 
ló de abril de 2015, el representante legal de Victoria Radio Publicidad, señaló la 
intención de su representdda de llevar a cabo la enajenación de las acciones de 
las que son titulares los CC. Enrique Cárdenas Gonzále2; José Angel Cárdenas del 
Avellano y Laura Cárdenas del Avellano, a favor de los CC. Enrique Cárdenas del 
Avellano y Bertha Laura del Avellano Noriega, quienes ya eran accionistas y con 
este movimiento ostentarán, respectivamente, el 52.66% (cincuenta y dos punto 
sesenta y seis por ciento) y el 47.33% (cuarenta y siete punto treinta y tres por cien.to) 
delcapital social (en lo sucesivo la "Solicitud de Enajenación de Acciones"). · 

VIII. Solicitud de Opinión Técnica a la Secretaría.- Mediante oficio IFT/223/UCS/680/2015 
notificado el 7 de mayo de 2015, el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones 
y Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), solicitó a la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución") y el artículo 112, 
párrafo segundo, fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley''.), 

IX. Opinión Técnica de la Secretaría.- Me.diante oficio 2.1.-0907 de fecha 12 de junio de 
2015, recibido en el Instituto el mismo día, la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión favorable a 
la SoHcitud de Enajenación de Acciones, contenida en el diverso oficio número 

1 ,. 
l .-169 de fecha 12 de Junio de 2015, suscrito por Subsecretaria de Comunicaciones 
en ausencia del Secretario de Comunicaciones y Transportes. 

X. Opinión en Materia de Competencia Económica.-Mediahte oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/131/2015 de fecha 25 de Junio, de 2015 la Unidad de Competencia 
Económica, a través de la Dirección Ger\eral de Concesiones y Concentraciones 
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emitió opinión en materia de competencia económica. respecto delb$&ll™&i'ie:, · 
' / . / ·~· 

Enajenación de ACG;lones. ¡ :J;~· . 
l. '"' ~~, 

¡ o 
En virtud de los Antecedentes referidos y 1 

r l ¾> 

CONSIDERANDO \,. .. · ""''ili'• 
,, 

Primero.~ imblto Competencia!. Conforme 10 dispone el artículo 28 pór.rafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autón'omo, cort 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por obj~to el desarrollb eficlerite de 
la radiodifuslÓf1· Y las telecomunlcacioñes, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto. tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supeNlsión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las .. , redes y la prestación de los servicios de radiodltuslón y 
telecomun[caclones, así como del acceso a infraestrÚctura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo estdblecldo er¡i los artículos 60. y 7o. de la propia 
Constltuclórli. i 

. Por su parte. el párrafo dééimo séptimo .del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación. así como' la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y teleco_municaciones. 

Asimisnw, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores

1
de radiodifu§.ión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 

de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con éf objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 
conceslonamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunlcaplón que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
slNan a un mlsrno mercado o zona de cobertura geográfica. garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 70. de Id Constitución. 

El artículo 112 dé la Ley, establece que en cualquier supuesto de suscripción o 
enajenación de acciones o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que 
represente el dle?,por ciento o más del monto de su capital sociol. y siempre que no sé 
actualice la obligación de notificar la operación conforme o lo previsto en la Ley Federal 
de Competencia i Económica (en lo sucesivo la 'Ley de Competencia"), el 
concesionario éstará obligado a dar aviso al Instituto de la intención de los interesados 
en realizar la susqipdón o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 
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o indlre8ta~nte, debiendo acompañar el aviso con la Información detallada de las 
personas lr'\'leresadas en adquirir las acciones o partes sociales, 

' '\\ 

.. ;¡\;!1,;1qi~nte, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
.. 1 ~'ft9(?c:¡[ón IV y 17 fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
'C~nes o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
relaclonadds con concesiones, 

' 
En este sentido, conforme al artículo 32 del Estat~to Orgánico, corresponden 
originariamente a la UCS las atribuciones conferidas a la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión, por ende, corresponde a dicha Dirección General en 
términos del artículo 34 fracción IV del ordenamiento Jurídico en cita, trqmltar y evqluar 
las solicitudes de cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con las concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto nene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así 
como la facultad de autorizar ce.slonés o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesiones, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Enajena_clón de Acciones. ' 

Segundo,- Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones, Como 
quedó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley establece 
el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que represente el 10 % (diez por 
ciento) o más del monto de su capital social, el ordenamiento antes referido 
textualmente señala lo siguiente: 

"Artículo 112. (. . .) 

En cualquier supuesto de susc(f pción o enajenacfón de acciones o partes sociales ~; un acto o 
sucesión de actos, que represente el diez por ciento o mós del monto de su copita/ soclal, y siempre 
que no se actualfce fa obligación de notificar la .operación conforme a fo prevísfv en la Ley Federal 
de Competencia Económicar e! concesionario estará obf/godo a observar el régimen siguiente: 

/, 

//, 

11/, 

Ef concesionario deberá dar aviso al lnsMtµ_to de la intención de los Interesados en realizar 
la suscripción o enajenación de fas aCcíones o portes sociales, ya sea directa o 
Indirectamente, debiendo · acompañar el aviso con la iri'formacíón detaffoda de las 
personas interesadas en adquirir los acciones o partes sociales: 
El Instituto tendrá un plazo de diez dfas' hábiles contados a partir de la presentación del 
aviso, para sollcífar la opinión de la Secr0taría; 
La Secretaría tendr6 un p/010 de treinta-días naturales para emitir opinión, y 
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IV. Ef lns/flutótend!á un plazo de quince dios Mblles contados a partir de que reciba fP 6pln/qncr;}; , 
de Ja Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinfón,, a partir de querfe~cJ 'él " = 

plazo referfdo en fa fracción que ontecedeF para objetar con causa justificadqt/a_ CJÉEfrac!ón 
de que se trate. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido qhJe]tioa por el 
lnslltuto, se tendrá por autorizada. . 4;· µ 

1 . ·-·" ;' :.\ /'._:_,\;;,>;, 
Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el lnstiluto deberán /nscrlblr,/¡; ~Ji el ll/Ye d:&/ 
registro de occfonfstas o socios de la persona moral, si{) perjuicio de las autorizqciones_ Cf&e- se 
requieran de otras autoridades conforme a las .disposiciones legales, regJomentarfos y 
odmlnisfratlvas aplicables. -.. '.r:-, f:

7111
') 

( ... ) 
( .. .) 
En caso de q[ié et Interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea una persona moral, 
en el aviso o! que se refiere fa frqcción { de este artícuJo; deberá presentar Ja informocf6n necesaria 
poro que el Instituto conozca la Identidad de los personas físicas que tenganintereses ,:¡atrimonlales 
mayores al diez por cien/o del capital de dicha persona mora/. 

( ... ) 
( .. )., 

Asimismo, el Deéreto de Reforma Constitucional, Incorporó en el artículo 28 párrafo 
décimo séptimo, la obll(ilqclón del Instituto de notificar al Secretarlo del,Ramo,previo a 
su determinación, todas las sollcitudes de cesiones de derechos o cambios de Control 
accionarlo, titularload u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
·materia de radiodifusión y telecomun,icaclones, para que éste pÚeda emitir su opinión 
técnica no vinculante. 

Ahora bien, aunado a los preceptos ante_s señalados, cabe _destacar que para este tipo 
de solicitudes debe 'aééitarse el requisito de proce_dencla establecido por el ar1ículo .124 
fracción II inciso m) dr la! Ley Federal de Derechos, el cual_dispone la obllgación 1 de 
pagar los derechos. por el trámite relativo al estudio de solicitud y documentación 
Inherente a la misma, de cambios o modificaciones de caracterís11cas técr11cas, 
administrativas o legales, correspondiente a la titularidad de acciones o partes sociales 
y de aportaciones Integrantes del capital social de sociedades mercantiles, comó es el 

caso que nos ocupa. 

El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al-escrito con el cual 
se da el aviso cónducente, toda vez. que el hecho imponible del tributo es el estudio_ que 
realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. 

Tercero.º Concentración. Corno se señaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución, .. el Instituto eifla autoridad en materia de competencia económica en los 
s~ctores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstüS ejercerá en forma 
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exclusivtl,Jsls fqcultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisiór'\:fet;leral de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 

.. · •parti,;;jpj¡intes\e~ estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
., . Jit> \'. v:·---,_ .. )':" <." ! 

·, elq!ij;;)Í3'1'.fnciá y (ti libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60, y 7o, 
, • de rcl~7qstitucipn, 

En este sentief6, la Ley en el artículo 112 establece como regla general la obligación que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de .telecomunlcaclones y radiodifusión de 
observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento 6 mós 
del monto de su capital social; siempre y cuando no se actualice la obligación del 
concesionario de notificar al Instituto unb concentración G:onforme a lo previsto en la Ley 
de Competencia , 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley de Competencia, señala que se entiende por 
Concentración: la fusión, adquisición del control o cualquier acto por virtud del cual se 
unan sociedqdes, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en 
general que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros . 
agentes económicos, 

En este tenor, el artícu!o 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

~Artículo 86, Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Com/s16n antes de que 
se fleven a cabo: 

Cuando el actd o sucesión de· actos que les den origen, independientemente del fuga{ ·de su 
celebración; importen en el territorío nacional, directa o Indirectamente, un fnonto superior al 
equivalente a díec/od10 mí/Iones de veces el salario mínimo general diarío víqenfe para el Distrito 
Federal; 

/!. Cuani;;fo el acto o suces~ón de actos que les den origen, Impliquen la acumulación del treinta v 
cinco' por ciento· O más de tos activos o acciones de un Agente Económico, cuvas ventas anuales 
originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nociond/ importen más del equivalen fe 
a d!ecíocho millo'nes de veces el salario rr¡ínimo general diario vigente para el Distrito Federal, _o 

1/1, Cuando el acto o sucesión de actos que fes den origen lmpllquen Una acumulación en el 
terrítorío naclonof de actívos o capital socio! superior al equivalente a ocho millones 
cuatrocientas mi!- veces el sblarlo mínimo general dfarío vfQQ_(jfil_Q9ra e/ Distrito Federal.}'. en la 
concentración particípen dos o más Agentes Económicos cuYas ventas anuales originadas en el 
territorio nacional o acffvos en et terfitorio nqcíonaf con/unta o separadamente, Importen más de 
cuarenta y ocho mi!Jones de veces el salario mínimo general diaríO · vigente para el Distrito 
Federal, 

Los actos realizados en contravención o este articulo no producirán efectos Jurídícos, sin perjuicio de 
fa responsab/fidad administrativa, cívl(O penal de los Agentes Económicos y de las personas que 
ordenaron o coadyuvaron en fa ejecución, así como de los fedatarios públicos que hayan 
Intervenido en los mismos. · 

Los actos relaftvos a una concentración no podrán registrarse en los libros corporativos, formalizarse 
en instrumento públlco ni inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta qué se Obtengo la 
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autorización favorable de la Comisión o haya traezscurrldo -e¡ plazo a que ·se reflére el arf}6Li1~'9tf, 
fracción V, sin que el Pleno .haya emiti,do. resolución. , -- ·. / ~ 1 

_,... 
· . / _G 

L0s Agentes Económicos- involucrados que no_ se encuentren en _los supuestos_ estabJ0(f1dci; en ~-, 
frqccíones f, ll_y III de este artículo podrán notffiCaria vp/untariam_enle a ta Com;sJón," ¡ ~ lil~)} 4~ 

; I \ '/;lf¿ ¾\f_:_:;',f ·., n 
Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que erm,uadren en los' 

/.· { , :\ _\k't¡,"1_<1'0 ¡tf,;.11/,/ 

supuestos norryiatlvos Indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del {mismo, 'l¡lebeiár:ivsat'.c,u,c, , 
autorizados antes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos der<;1rtículo 87 
di:¡ la Ley de Competencia; y de igual forma, los Agentes Económicos que pc'lrtcJpen • 

1 ' "'"''~•-,-«w•"" 

directamente en la concentración de que se trate están obligados a notificarla a este -, 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. - --~ 

\ ' \ ~- r' 
Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archivos de ingreso de algun'a solicitud 
de Concentración que haya sido notificada por Victoria Rqdlo Publicidad, y asimismo, ' •, 

derivado de la Información remitida por éstd con motivo de la Solicitud dé Enajenación 
de Acciones, no se advierte que el, trámite de referencia encuadre en alguno de los 
supuestos normativos a que se refiere el señalado artículd 86 de la Ley de Competencia, 

' \ .-- \ 
,Una vez realizado el análisis de la Información contenida en las estructuras accionarias 
qÚ~ describen la participación en el capital social de los socios presentadas ante este 
Instituto por los concesionarios que1 prestan el servicio público d,:, radiodifusión, se 
determinó que las personas físicas Interesadas en adquirir el 53.33 % (cincue,ntó y tres 
punto treinta y tres por ciento) de l,ds acciones representativas del capital social d,:, 
Victoria Radio Publicidad, propiedad de los CC . .Enrique Cárdenas Gon;,:ález, ~osé Ángel 
Cárdenas del Avellano y Laura Cárdenas del Avellano: (i) actualmente no son 
concesiorú;irios, pero participan en otras 2 empresas concesionarias de frecuencias o 
canales para .la provisión de servicios de radio abierta comercial en la localidad de Cd. 
Victoria, Jamps,; (li) actualmente poseen acciones representativas del capital social de 
la co~ceslonaria, porTo que ya partlclpan en la composición accionaHa de \!Jctoria 
Radio Publicidad; (iii) con motivo de dicha enajenación, los CC. Enrique Cárdenas del 
AvelldJlO y Bertha Laura del Avellano Noriega o~tentarán, respectivamente, el 52:67% 
( cincuenta y dos punto sesenta y siete por ciento) y 47 .33% ( cuarenta y siete punto treinta 
v,tres por clerito) d~L capital social, y (iv) las pretendidas adquirientes tienen relación 
consanguínea con los enajenantes, en particular los CC. Enrique Cárdenas González y 
Bertha Laura del Avellano Noriega son los padres de los CC. José Ángel, Laura y Enrique 
Cárdenas del Avellano, 

I 
Con base en la información antes presel'.)tada, se concluye que la enajenación de 
acciones de Victoria Radio Publiclelad en fdvor de los CC. Enrique Cárdenas del Av.,lldno 
y Bertha Laura del Avellano Norlega, previsiblemente no tendría efectos contrarios al 

, proceso de competencia y libre,concurrencia en la provisión de servicios de radjg 
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abierta'co.0~rcial en la localidad de Cd. Victoria, Tamps. Ello en virtud de que, aunado. 
a que los ~nc,Jenantes tienen relaciones cohsanguír¡ieas con los adquirentes y también 
,st,6J:íCcioñi!;tqs comunes en diversas sociedades qué tienen como principal actividad la 
pr~sta'clón· d~I servicio de radio abierta comercial, se trata de una reestructuración 
<accionaria di interior de la sociedad, por lo que previsiblemente la Operación no 
modifica loéstructura de los mercados en los que participa Victoria Radio Publicidad. 

· Cuarto.-Anállsls de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es daole concluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital son: 

i. Que el titular de la concesión que actualice el supuesto normativo 
previsto po_r el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenación de acciones. acompañando 
la documentación que permita conocer a los interesados en suscribir los 
mismos, previo a su realización. 

ií. Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los derechos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos; referido en el Considerando 

. Segundo de esta Resolución. 
iii. Que la Secretaría emita su opinión técnica no vinculante respecto de las 

solicitudes de enajenación, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 28, párrdfo décimo séptimo de la Constitución y el artículo 112 
párrafo segundo, fracción 11, de la Ley. 

En primera instancia, destaca que en el expediente administrativo consta el escrito 
presentado ante el Instituto el 16 abril de 2015, mediante el cual Victoria Radio Publicidad 
solicitó, a través de su representante legal, autorización para llevar a e.abo el cambio de 
titularidad de las acciones de las cuales son titulpres los CC.,Enrique Cárdenas González, 
José Ángel Cárdenas del Avellano y Laura Cárdenas del Avellano, a favor de los CC. 
Enrique Cárdenas del Avellano y Bertha Laura del Avellano Noriega, quienes con este 
movimiento ostentarán, respectivamente, el 52.67% (cincuenta y dos punto sesenta y 
siete por ciento) y el 47.33% (cuarenta y siete punto treinta y tres por ciento) del capital 
social. 

Conforme a lo anterior, de acuerdo con la información contenida en el expediente de 
dicha concesión integrado en el Instituto previo a la Solicitud' de Enajenación de 
Acciones, se tiene registrada la siguiente distribución accionaria del capital social de 
Victoria Radio Publicidad: 

Página 8 de l l 



J ift 
!NGHT!JJO FEDER . .I\L DÉ 
'Ít;LECOMU1.;¡!CAOONES 

Bertha Laura del Av~nano_Noriega 23,000 

Laura Cárdenas del Avellitino 
.. ·•. ,.: .\ 334 

Enrique Cárdenas,ael Avellano .. 333 

José.Ángel Cárdenas del Avellano 333 . 
... ~· .. 

TOTAL 50,000 
·•· ....... _., . .., .. y,••·""' 

En seguimi~hto a Jo anterior, qe la SoUcitud q,e l:haJenddón de Acciones se despremde 
que el cuadro · acclonario de Victpria Radl9 PubllcJdaéf propuesto queda río de la . 
sJ_guiente forma: 

/ 

.. Berthd Laurd del AvellanoNorÍega ·•· 23,666 

TOTAL 50,000 100 

~Asimismo. Victoria Radio Publicidad. acompañó a su Solk;Jtud de Enajenación de 
/ Acciones la Información que permitit?\;onocér la identidad y nacionalidad d€3 !as 

personas. físicas interesadas en llevdr a cabo la ddquislción de las ócclonés,. eón lo cual 
se satisface el· requlsito,,del referido· artfculo \fa de la ley;· en .. relaclón s:on eI artíct1lo 

Quinto Transif~ri~ del Decr'to de Reforma, 7onstifuclonal. ,_, 

Por su parte;. por cuanto t,_at:e a _la opinión técnica de. la Secre:tatía, mediante oficio. 
..•..•• 1.,,169,de fechq 12 de Junio de 201s>-ésta emitió ·oginión tavorqble a la Solicitud de 

: ; .. \:\.. . . . .. : 

Enajenaqlón dé Acciones presentada' por Victorlo RadJo Publicldqd, 

_.,.,.,.-✓,.,.--,¡1·' 

.... ,. 

,__ lgualrr\ente:/Victrirl~ Radio Publlclddd presentó co~probante de pago de derechos por 
... ·•· O coricept(?. del estuciio de solicitud y,documentacióri iriherente-.alafoisrna, de cambios o 

··• • modiflcaclqne's dE?.cáracterístiéas·té~nicas, cicir(lllll_strativas o legales, correspondiente.a 
··· ·. · la titlilarlda_d cíe .. a9ciones .o partes soq;idles y d1;; aportaciones int~grant~s dél capital- -

social· de sociedqpias mercantiles; aten.di<:~ndQ ele esta forr:nga lo díspuesto p9r el artículo 
124 fracción II iriqis9 m) dé la Ley Federal de Derechos; .. · · 

.. ,.,.. ·.: .. ··· ·. . l· 

···/· '-: .· '\ 

[ .... '¡ 

·.-..-. -,•,:-' 
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·~g;.:íci"af1't;r,i~rn:,ente señalado, y con fundarnento en los artículos 28 pórrafos décimb 

quinto~ déctH)q s~xto y décimo séptimo de la Cbns!tfuclóh Política de los Estados Unidos 
,.<NJ.exlcanos; 6,~~;frdpclón IV;--.15 fracción IV,. 17 fracclón I y 112 de la Ley Federal de '-, 

ff:(f~~ªQf:p~co®ones y Radiodifusión; 5 de la Ley Federal de C~rfipetencia Ecónómica; . 
-,~,·,;;:-:-•:,··•·:-';,/,f/ ;;-;,; ~-?, :'"l:l: ~ :' ' . . 

',"<~s, fii<t'.i:íém 1, 36, ~8. 39 y 57 fracción I de IQ Ley Federal de Proc_edimlento Admlnlstratlvo 

;:~•}Y;.'':(tr:»g,;/.~ y ,.84 fracción IV del Estatuto Orgánico de! Instituto Federal de 
-~ ~-4 "lo,~ i .. .N!1•lh:.-':-':di( .. , ,,.,. , ~,,,,, •M .•. , ," . 

· Telecomunica9iones, este órgano autónomo emite los ,siguientes: 

·RESOLUTNOS 
··~ ..... 

Primero.- El Instituto Federa( de Telecomunicack?nes autoriza a la empresa Victoria Radio 
·Publlcldad, S.A. de C.V;, concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de Jcrfrecuencia 97.5 MHz.. con dlstlntlvo de llamada XHHP-FM en Ciudad. 
Victoria, T amps,, a llevar a cabo la enajenación de acciones motivo de la solicitud 
descrita en el Antecédente VII de la presente Resolución. a efecto de que su estructura 
accionaria quede integrada de la siguiente manera: 

·-.... ,., 
,..,,_ 

. ·.-··a.:· :;:IMPORTEEN-JvK?Nt_PA-':·· 
••NACIONAb:~_,i,t 

Beitha Laura del A ve llano Noriega 23,666 "- 47.33 

TOTAL 50,000 100 

· Segundo.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a. notificar personalmente 
al repre~t:tntante legql_ de Victoria Radió Publicidad, S.A. de C.V., la autorización para 
llevar a cabo la enajenación-y suscripción de accionE;s a que se refiere la presente · ·

Resolución, de conformidad con el Resolutivo Primero anterior, 

Te'rcero.- La presentéautorízación tendrá una vigenciq de 90 (noventa) días naturales, 
contados a partir de aquel en que hublere surtido efectos la notificación dela misma. 

D$ntró de este plazo de vigenc!a Victoria Radio Publicidad, S.A. de C.V. deberá 

presentar para su inscripción en e_l Registro Público de Concestonés, copia certificada 
del instrumento donde c.onste que s~ IIE¡Varon a cabQ los movimientos a que se refiere el 

.Resolutivo Primero anterior, en términos de los artículos 177 fracción XI, en relóción con el . . . / ... 

l 8Q~de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión. Concluido dicho plazo, sin 
·. que se hubiere dado cumpllmlento·al presente Resolutivo, Victoria Radio Publicidad, S.A, 
: de C.V. deberá sollcltor una nueva autorización. 
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Cuarto.- La present.;, Resolución se emite en el ámbito de aplicación de) éii:tí9(llo 'flif~ ,, 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzgaf<;>l:ire los demás'<';., 
autorizaciones y atribuciones que correspondan __ al lnstitüto' · .Federal de 
Telecomunicaciones en materia de competencia econói¡nlca. 

'------=-, 
Gabriel Os aldo Contreras Saldívar 

Comisionado Presidente~ 

~\ 

""\t 
(r , ~ 
'![~\¡\ t J ) 

Ernesto t ' ~a González 
C¿J,lslohado 

---~ 

Adrlana Soña Labardini lnzunza 
Comisionada 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

e 
MarloG ·~ 

Comisionado Comisionado 

.Lo presente Resolución fua Opmbado por e!_Pleno tje! lnsHtuto redero! de Te!ecomunicoclones en su Xll! Sesión 01dlnorlo celeb1odo e! 03 
de Juno de 2015, por unon!mídcd 'de votos de. lm¡ Co;n1sionodos Gob1ie! Oswaldo Contreras Saldfvor, Luis Fernando Boij6n Flgueroa, EJfH¡l:sto 
Estrada Gonzó!ez, Adr!ano Soño Labordinl lmum:o, María Elena Estov1l!o f'.!ores, Mario Getmán Frornow RangeJ Y Adolto Cuevo~ Tejo, con 
fundoménto en _los pórrofos vigésimo, tracciones I y lll:' y v!gés!mo pr!mmo, de! articülo 28 dÉt ro Coml!luclór) Pofítlca de lót E~lados Unidos 
Maxlcpnos; ortlculos 7. 16 y 45 i;l.e lo Le1 Fi'l:derol de Telaccmun!coclones y Radlodlfuslón;_mí corno en !os orlícu!os l, 7, 8 y 12 del Es.totuto 
Orgótilco del Instituto Fed~raVde Telecomunlcadones, mediante Acutirdo P/IFT/030715/197. 

\ ' ' \ 
Lo Comisionada Adrlana Sofía Labordlnl lmunza asistió, portfdp6 y emttl6 su voto razonado en lo Sesión, rnedlonte coi'nunlcac!ón 
electrón1ca o.dliltanci•, tal y como lo señala o! artfculo 45 pórrofo _cua¡fo de lo Ley.Fodorol d.e Te!ecomunlcoclOne~ y Radiodifusión, 

\ 
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